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DE LA 'ROVINCIA DE BALEARES
Se giaihilca ños martes, Jueves y

Se saicrlbe en ia Escuela-lipogrdfica, calle de la Misericordia /ro 4'
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinari 105 extraor' 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectlfic’ quc P°dráa 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.-Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un númerolt0 O'SO.-Atra- 
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para lo?e no 10 800 ®

NUM. 8730
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de 

Africa sujetos * la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación ol dia «n que ter
mine ia Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar en lo» Bo l e t in is  OnciAtea 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de lo» mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
8, M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Dofif» Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 29 y 3o de Noviembre)

Núm. 2605

Gobierno Civil
dis'cw

Habiendo sido comprobada por el I* 
geniero Jefe do esta Sección Agronór1 
ca la existencia, en el valle de Sólfr, 
de la plaga ocasionada por el íns^o 
Icerya purdiagi (Maskell) que tan í»- 
Ves perjuicios ba ocahionado en losár
teles frutales de varias regione del 
Sur de Africa, en California y ú má
mente on el medióla de Francia, e re
comienda al Consejo provincial d Fo
mento, Señores Alcaldes, Juntas leales 
de Plagas del Campo y Guardia CVÍ1, el 
más exacto cumplimiento de juanto 
previene la vigente ley de Plags de 21 
do Mayo de 1908.

Además, teniendo en cuenta a gran 
difusión que caracteriza a dich& enfer
medad que invade muchas especies de 
árboles y plantas, y con el fin de con
tener en lo posib e su propagación fue
ra de la zona en que hoy se encuentra 
localizada, se ordena a los Señores Al
caldes que utilicen cuantos medios es
tén a su alcance para impedir que en 
b u s respectivos términos municipales 
entren plantas vivas o partes de ellas 
procedentes de Só ler, y que dén inme
diatamente cuenta al Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica de cu&lqu er fo 
co de plaga desconocida que aparezca 
en las comarcas de su jurisdicción.

Entretanto no se disponga de loa me
dios necesarios para combatir la leerya, 
los cuales se han solicitado ya de la 
Superioridad, se ordena al Alcalde de 
Sóller que obligue a quemar inmediata
mente cuantos árboles o ramas perez 
can o sean objeto de poda en todos los 
huertos o jardines enclavados en dicha 
ciudad y en sus alrededores.

El que faltase a estas instrucciones 
será denunciado a mi autoridad para 
exigirle las responsabilidades a que 
haya lugar.

Lo que se publica en este Bo l r t in  
Of ic ia l  para general conocimiento.

Palma l.° de Diciembre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

itioouiOAflm
1N18LEK1O DE FOMENTO

r Ex po s ic ió ’í
¡íÑOR: Celebrada e i París íurante 

]0(il»8 6 al 12 de Octubre de 1921, ba- 
joj9 ausoicios del Gobierno de la Re- 
polfea francesa, una Conferencia iu- 
t íeclonal a la que fueron invitados y 
4/tieron representantes autorizados 
pía mayor parte de las naciones, pa- 
a tratar de estudiar y proponer las so- 
uciones adecuadas para unificar la le

gislación que regula la circulación de 
vehículos de todas clases por las carre
teras y especialmente la de automóviles 
se ftdoptarorr'las conclucmues coave
nientes que debían llevarse a la prac
tica.

Para cumplimentar lo acordado, que 
se acepta, por lo que a España se refie
re (excepto lo que se propone en rola 
cióu con las cargas que se deban autor! 
zar para la circulación de vehículos au
tomóviles, por considerarlas excesivas 
para poder sostener en relativo buen 
estado de conservación las carreteras y 
caminos vecinales, dadas las condic.ones 
de los materiales que hay necesidad de 
emplear en la de la mayor parte de 
ellas, el clima de las regiones que 
atraviesan, las consignaciones para 
atender a este servicio etc ), basta coa 
modificar en ’a forma deta lada loa ar 
ticulos 25, 27, 28, 29, 30, y 34 del vi
gente Reglamento provisional de poli 
cia y conservación de carreteras y ca
minos vecinales y refundir en uno solo, 
que será el número 74, los 74 y 75 hoy 
vigentes, y a este fin responde el De 
ere o que el Mmistro que suscribe tiene 
el honor de elevar a U aprobación de 
V. M

Madrid, 24 de Noviembre de 1922, 
SEÑOR

A L, R. P. de V, M. 
Manuel de Argüelles

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomen

to, de acuerdo con el Consejo de M ms- 
tros,

Vengo en decretar le siguiente:
Los artículos 25 al 30, 31 y 75 del 

vigente Reglamento provisional de poli
cía y conservación de carreteras y ca 
minos vecinales quedan sustituidos por 
loa siguientes:

«Articulo 25. Las caballerías, re
cuas, ganados y vehículos de toda espe
cie deberán dejar libre la mitad del ca
mino o de los apartaderos, entendién
dose que esta disposición afecta lam 
bien a la carga de los úlumos,

Tampoco podrán pararse, ni mar
char apareados en nm^uo caso mas 
que en lo» cruce», m las cabañerías!

cuando no quede libre, por lo meaos, ia 
mitid del ancho del camino,

Páralos cruces da dich-s caballe
rías, recuas, ganados y vehículos se ob
servarán las reglas sigu entas:

Los que vayan en sentido distinto 
marcharán consarvando su respec.ivo 
lado derecho, y para los que vay n en 
el mismo sentido conservarán la dere
cha los que vayan delante y tomarán 
la izquierda los de deTás.

Guando hayan de adelantar a un ve
hículo, an-es de colocarse al lado iz
quierdo del mismo deberán asegurarse 
deque pueden efectuarlo sin riesgo de 
choque con o-ro vehícuio o aulmal que 
venga en sentido contrario, prohlb én- 
dose terminantemente adelantar cuan- 

ldp visibilidad, de la zona situada m 
la parné delantera no sea suficiente, 
Después de habar adalan'ado, ningún 
conductor deberá volver a colocar su 
vehículo o caballería a! lado derecho 
del c*m no sin antes haberse cerciorado 
de que puede efectuarlo sin riesgo de 
ninguna clase para el vehíca o o ani
mal al que hubiera adelantado,

Todo conductor da vehículo o de ani
males que se acerque a una bifurca
ción o cruce de vías públicas deberá 
anunciarlo y cerciorarse de que su ruta 
se halla líbre; deberá, además marchar 
a velocidad moderada y conservar su 
respectíyo lado derecho En despoblado 
y en todo cruce de vías publicas los con
ductores de vehículos tendrán la obliga
ción de ceder el paso al conductor de 
vehículos o de anímales que vengan 
por su lado derecho.

En las aglomeraciones urbanas se 
aplicarán las mismas disposiciones sal
vo en los casos objeto de disposiciones 
espec.ales dictadas por las Autoridades 
competentes. Los que inflinjan ia dispo
siciones señaladas en este articulo pa
garán la multa de cinco a 20 pesetas,•

«Artículo 27. No será permitido, 
bajo la multa estab ecida en el ar ícu o 
anterior, que las caballerías, ganados 
o carruajes se lleven corriendo a escape 
por ia carretera a la inmediación de 
o ro da su especie o de las personas que 
vayan a pió,

Todo velocípedo deberá ir provisto 
de un aparato advertidor, consistente 
en un timbre que produzca Ua sonido 
agudo capuz de ser oído a una distan
cia miulma de 50 metros, que ios ciciis 
tas harán funcionar cuantas veces sea 
necesario, quedando terminantemente 
proh bido para esta ciase de vehículos 
e¡ emp.eo de otra clase de señales acús
ticas..

Sin perjuicio de las medidas que de
ban ios peatones adoptar antes de en
trar en las ca.zadás reservadas al tráo 
sito de vehículos en las vías públicas, 

1 estarán aquéllos obligados a dejar libre 
’ ei paso, tamo a dichos vehículos como

a las bestiaB de tiro, carga o Billa.»

sArticulo 28. Igual multase aplicará 
a los conductores de recuas, ganados y 
vehículos que los dejen ir libremente 
por al camino o estar parados en él, 
abandonando su conducción, bien por 
separarse de ellos o por -r dormidos. 
Para la circulación de convoyes se ten
drán además en cuenta las s'guianíes 
reglas:

a) Un convoy de vehículos de trac
ción animal poirá no llevar más de 
un conductor pr.ra cada dos vehículos, 
siempre que éstos marchen reunidos, 
sin que haya íntérvalo en^re eTos y a 
coodíc ón de que el conductor v*ya a 
pié y de que ninguno de los vehf utos 
lleve enganchados sus animales for
mando reata,

b) Los convoyes formados por vehí
culos de tracción animal, cuya iongi ud 
total oxeada de 25 metros, incluí lo el 
espacio ocupado por los tiro^, deberán 
fraccionarse en secciones o trozos, que 
no excedan cada uno de dicha longitud,

c) Los convoyes formados por vehí
culos automóviles que excedan de 59 
metros, incluido el espacio ocupado por 
los remo'ques, deberán fraccionarse en 
tantas secciones o trozos como sean ne
cesarios para que ninguno de éstos ex
ceda de la longitud mencionada.

d) En los convoyes formados por 
vehículos de tracción animal deberá 
quedar l.bre un espacio de 25 metros en
tra una sección y la inmadiat»; en los 
formados por vehículos automóviles, 
dicho espacio deberá ser de 50 metros.

Quedan exceptuados del cumplimien
to de estas disposiciones ios convoyes 
militares.»

«Articulo 29. Todo vehículo que, 
desde el anochecer circule por las vías 
públicas, deberá llevar encendido uno o 
dos faroles de luz blanca en su parte an
terior, y otro, de luz roja, en la poste
rior,

Uno de los faroles de luz blanca o el 
único sí el vehículo no lleva mas que 
uno, deberá estar colocado al lado iz
quierdo del carruaje; asimismo el farol 
de luz roja deoerá hallarse colocado al 
lado izquierdo, Sa permita que la luz 
roja sea producida por el mismo foco 
luminoso que la luz blanca correspon
diente al lado izquierdo, siempre que 
la longitud toial del vehículo compren 
nido el espacio o upauo por su carga, 
no exceda de seis metros,

Excepcionalmente, cuando los vehí
culos des inados exclusivamaute ai ser
vicio de explotaciones agrícolas, se di
rijan desde los cortijos o cuadras al 
campo o viceversa, podrán ir alumbra
dos con una luz llevada a mano por el 
conductor del vehículo.

Los vehículos de mano podrán llevar 
una sola luz, blanca o de coior.

Guando los vehículos marchen for
mando un convoy, el pr m *r vehícu o de 
cadA grupo de do» carraujea que mar-
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ehen ain fntérvalo deberá llevar, por lo 
nsencg, una luz b'anc* « n en par e an* 
tfinor, y el segundo una luz roj» en la 
posterior,

Desda el anochecer, toda bicicleta de
berá llevar una luz b anca, v ai ble, en 
b u  p&rte anterior; en la posterior debe
rá llevar, ya sea una luz toja, o uo 
aparato que refl je, coa luz roja, la < ue 
sobre él se proyecte.

Lo» contraven orea serán castigados 
Con mu!t-8 de 9 a *20 pesetas,»

« Articulo 30. a) Mi tránsito de re 
baño» por la carretera te pertn tirá 
únicamente cuando no existan otras 
Vías u ilizables que permítan verificar
lo, y se hará en forma que deje libra, 
por lo menos la mitad del ancho de ¡a 
explanación, quedando terminantemen
te prob bido que dichos rebaños se de 
tengan y que transiten si no van ccn- 
ducidcs por suficiente número de per- 
Bonas,

b) El origen y terminación de los 
trayectos en que so permita el tránsito 
de ganados se señalará con postes in
dicadores, con el letrero «Cañada», y 
una flecha indicadora del tramo uüliza- 
ble como tal.

c) Cuando por una misma carrete
ra o camino circulen dos o más reba
ños, sus conductores quedan obligados 
a conducirlos da tal manera que entre 
dos rebaños consecutivos quede libre un 
espacio mínimo de 50 metros,

d) Los conductores de recuas, ani* 
males sueltos y rebaños que transiten 
de noche por las carreteras deberán 
emplear luces que adviertan su sitúa 
ción,

e) Las infracciones a lo preceptuado 
en este articulo se castigarán con mul
tas de 1 a 15 pesetas, según las circuns
tancias,»

«Artículo 34, En general, no se auto 
rizará el paso por ¡aa carreteras de ve
hículos que no reúnan las condiciones 
siguientes:

Transversalmente su ancho, medido

CATEGORÍAS PESO TOTAL, EN CARGA

Velocidad máxima de marcha 
en kilómetro hora.

Vehículos dotados de llantas 
elásticas.

Destinados 
al transporte 
de pi rsonas.

Destinados 
a otroa usos

1.a De 3 001 a 4 500 kilogramos, , , . . 40 35

2.a De 4 501 a 8 000 — ............. 35 30

Las velocidades de marcha máx-ma 
a que podrán circular ios vebícu os su 
tomoviles que lleven un solo vehículo 
remolcado, serán las fijadas en el cuadro 
anterior según la categoría correspon
diente entendiéndose que, para deter
minar dicha categoría se samarán los 
pasos del vehículo tractor y del remol 
que, teniéndose también ea cuenta la 
clase de llantas de que uno y otro va
yan dotados.

Si el peso, en vacio, del vehículo re
molcado no excediese de una m iad del 
peso en vacio del tractor no se tendrá 
en cuenta el peso del remolcador a los 
efectos de la limitación de la velocidad 
máx ma, y en este caso, podrán ambos 
vehículos circular a la velocidad má
xima correspondiente al tractor solo, 
según el cuadro anterior,

Se prohíbe terminantemente que un 
vehículo que remolque a otro, sea cual 
fuere el peso del primero, circule a ve
locidad superior a la de 40 kilómetros 
por hora.

Las ruedas da los vehículos con mo 
tor mecánico destinados al transporte 
de viajeros o mercaucias y las da los 
remolques de estos deberán tener llan
tas de caucho o ser de un sistema cuyo 
funcionamiento sea equivalente bajo el 
pumo de vista de su elasticidad.

Los clavos y remaches co ocados en 
¡as llantas de caucho para evitar el des 
lizamientQ lateral deberán estar en con
tacto con el suelo por el intermedio de 
una superficie circu ar y plana cayo 
diámeiro mínimo sea de 10 milímetros, 
que no presente ninguna arista viva 

entre Jas partes más salientes de los 
mismos, no nodrá exceder, en ningún 
caso, da 2*50 mohos; las extremidades 
de la cañonera y del cubo, incluidas to
das Jas piezas accesorias, no deberán 
sobresalir dal contorno exterior,

Se exceptúan de esta disposición sola 
mente;

h ) Lo s Instrumentas de labranza,
b) Los vehículos de tracción animal 

cuya caja no s? halle suspendida sobre 
las ruedas o que no llevan salvabarros; 
en estos casos, la extremidad mas sa
liente de la cañonera o del cubo, com
prendidas todas las piezas accesorias de 
los mismos, no deberá sobresalir más 
de 18 cent metros del plano que pase 
por e! borde exterior de la llanca,

Lis cadenas u otros accesorias móv1- 
es o flotantes que puedan llevar los ve 

hícuios deberán ir sujetos a és'os de tai 
forma que en ningún momento sobre
salgan del contorno de los mismos por 
la acción de las oscilacolnes que los 
carruaj s puedan hacerlas experimen
tar, quedando también terminantemen 
te prohib do llevar d chos accesorios 
arrastrando por el suelo-

La anchura de la carga tampoco po
drá exceder de 2,50 me iros, quedando 
asimismo prombido el transpone de pie 
ziflo cargas cuya long tu 1 atcela le 
10 metros podiendo los Ingenieros Jefes 
relucir ese máximo en carreteras y cur
vas cerradas, asi como autorizar otros 
mayores cuando proceda, señalando pa
ra ello las condiciones oportunas,

También se prohíbe colocar en los ve
hículos asientos fijos o provisionales que 
sobresalgan de los costados de loe mis
mos o de la carga de éstos, o dispuestos 
en forma tal que el cuerpo del conduc
tor sentado en ellos sobresalga total o 
parcialmente.«

«Articulo 74, Las máximas velocl 
dades » que podrán marchar los vehícu 
los automóviles cuyo peso total, en car 
ga excela de 3.000 kilogramos son las 
que señalan a continuación:

y que sobresalga de la superficie de 
rodadura más de cuatro milímetros.

Queda, por último, prohibida la cir- 
cuiación de vehículos con tracción me
cánica de cualquier ciase que sean cuyo 
peso incluida la carga sea superior a 
ocho toneladas, y también aquellos en 
o< que el que gravite sobra las llantas 

de una presión superior a 150 kilogra
mos por cemímetro de ancho de las 
mismas para ruedas de un metro de 
diámetro,

Guando las ruedas tuviesen un diá
metro saperior a un metro, la carga 
por centímetro de ancho de llanca podrá 
seria que resulte de la fórmula o =150 
V d en la que d es la longitud del diá
metro expresado en metros y c la car- 
g* expresada en kilogramos,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos veinti
dós,

ALFONSO
El Ministro de Foro ento, 

Manuel da Arguelles
'Gaceta 25 de Noviembre1)

MÍNLSTEKÍO Dtíl LA GOBERNACION

Re a l  Du d e n
limo. 8r.: Da conformidad con lo pre

venido ■ -i el Real decreto de 8 de Agos
to ú t m , creando el Cuerpo auxiliar 
femeuino le Correos y Real orden del , 
19 del m mo mes autorizando el nom- 
bramieu o de 300 Auxiliares femeninos 
con carácter intertoo,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer;

QS someta a las nombradas f dei Registro fiscal de edlflc’os y solares
C0G CASr a un examen de capa- 
cída i prop^ función que se les ha 
encomenda-.

2_ Q ia tribunal lo constituyan: 
D. Ramiro। A o-Gadtrillo, Jefe de Ad I 
mm’etracióu । ¿e segunda clase de j 
es e Dep-’t a i0 eil concepto de Pre- 1 
aiden^e, y co1yocale8. q i Joaquín । 
0:^m6rld,., Arqicto Conservador, y . 
D. En.ho Góm^^, d9 Ne 
goctado, ambos „ y rección general । 
de Carrt oq D Jj-Q^rnaaciez Re gon, 
Jefe de Negocía le 8egu lda clase de 
esta Depare ímen-cL) Antonto Gil y । 
Sánchez Moreno, Oltfcl dd prim9ra 
clase de este M uíst Quien ejercerá 
además las función^ S9cr0tario dei 
Tribunal.

3 .° Las pruebas ^fla-encia con
sistirán en dos ejercíc. Bl prim9ro, 
de escritura al dictadoyaDUal 0 me. 
canogrAfica, y operaci^ eiemen alea 
de Contabilidad, De e8türcicto qU0e 
darán exentas las opostr^ aprobada8 
en las oposiciones a plazd6 Auxilia
res de esto Dep&rUm8nilnclU80 
aprobadas ain plaza, y laroG0d0nt08 
de las opoaicionea a plazas, Auxilia 
res de la Dirección de la ,uda qU0 
aerad ten ante el Tribunal, 3 CQrl d. 
cación correspondiente expe ^ por 
cha Dirección que fueron exaaadaa y 
aprobadas en ejercicios análo^ 
bién quelarán exentas de eete^amen 
Us que demuestren poseer de 
Maestra de Primera enseñanza) Ba
chiller, El segundo ejercicio coigtírá 
en un examen sobre asientos en e^ro 
registro, conocimientos del envío de 
recepción de valores por correo y rt(. 
ficados, giros postales, tarifas de ^n. 
queo y nociones de Geografía gener y 
particular de Etpaña,

4 .° El Tribunal propondrá las opL 
toras que deben ser nombradas coa á 
rác er definitivo, debiendo quedar ei 
cluldas las que no sean aprobadas en e 
toa ejercicios, Las que soliciten ser exa 
minadas de uno o varios idiomas y de
mostraran ante el Tribunal su suficien 
ola ocuparán lugar preferente dentro de 
las que tengan la misma antigüedad.

5,° Por esa Dirección general se 
dictarán las regias precisas para que el 
Tribunal pueda dar comienzo a nui tra- 
oajos el 10 del mes próximo en Mairi l, 
en una de ¡as Dependencias de e-ta M - 
nibterio.

Da Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1922,

P1NIE8
Señor Director general de Cuneos y 

Telégrafos.
(Gaceta 29 de Noviembre)

COMISION PROV1NJÍAL
DE BALEARES

Debiendo verificarse dentro de la pri
mera quincena de este mes, el tercer 
sorteo anual de las obligaciones del 
empréstito provincial que La u de ser 
amortizadas cou arreglo a lo dispuesto 
en las bases 4 a y 8.a de las aprobadas 
para su emisión; se anuncia al púolico 
que diübo sorteo tendrá lugar el día 9 
ue los corriemea a las doce en el salón 
de actos públicos de esta Corporación.

Palma 2 de D ciembre de 1922, —El 
Vicepresidente, Salva lor Vidal,

Núm. 2609
SERVICIO DE CATASTRO 

de la riqueza Urbana de Baleares
Edicto de comprobación del Registro 

fiscal de edificios y solares del término 
municipal de Gampanet.

En cumplimiento del artículo 58 de 
la Instrucción aprobada por Real de 
creio de 10 de Septiembre de 191Í mo- 
4 ficada por el de 29 de Agosto ae 1920, 
se anuncia a loe contribuyentes por ei 
término municipal de Campanet que el 
limo. Sr. Subsecretario dei Ministerio 
de Hacienda acordó la comprobación

del citado pueblo, y que so forme la 
Comisión siguiente encargada de los 
trabajos:

Arquitecto Jefe D. Ricardo Vauterén 
e Ilario, Arquitecto D, Francisco Javier 
Goerlicb; Aparejadores D. Franc sco 
Borlg y D Ramón Lóp^z Oisnero-; Ofi
ciales Ádminisír^tlvos D. Jesús Perales 
Pont y D, Luis Valero y Caminero.

Al propio tiempo se advierta a los 
contribuyentes la obl gación en que se 
encuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel cometido franqueando la 
entrada en las fincas a ¡os funcionarios 
técnicos al objeto de que puedan adqui
rir los datos necesarios para la tasa
ción y que los trabajos darán comienzo 
al día siguiente de personarse la Comi
sión en la localidad,

Muro 27 de Noviembre de 1922,—El 
Arquitecto Jefe, Ricardo Vauterén.

Núm, 2b96
ADUANA DE IBIZA

An u n c io ,—A las doce horas del día 
nueve de Diciembre próximo venidero, 
ee procederá en esta Aduana a la ven
ta en pública subasta de los géneros si
guientes procedentes do abandono,

Po r me n o r  d e l o s g é n e r o s
Peletes

Primer lote
Un bo-e de madera deteriora

do de 1'875 toneladas de arqueo,
Un salvavidas de corcho con 

peso de 6 kilogramos , , , .
Oten decís, de madera en ta

blas..........................  . . , .
Trescientos noventa y ocho 

decís, madera en una entena 
de pino,

Ciento setenta y cuatro deets, 
madera de pino en una pena, .

Ocho kilogramos cuerda de 
esparto....................................  .

Nueve kilogramos de cable de 
alambre de hierro en dos coro
nas
. Setenta kilogramos madera 
abrada en garruchas de distin- 
is tamaños

Veinte kilogramos cablea de 
^mbre de hierro en dos amu- 
r*...............................................

' Total del primer lote 279'53

Segundo lote
Olio kilogramos madera or- 

dinaia en una troza de 2 ojos 
con ridanas...............................

1'44 mts, madera en un palo 
de 15 u, de largo por 0'35 diá
metro

152'36

13'02

7*80

27 <86

12’18

6'48

6*84

37-80

15 20

4'3-2

101'08

Total dei 2,° lote . . 105’40
=SS==3

Nota.—Loe géneros se adjudicarán 
al mejor postor,

O ra,—Mo se admitirán ofertas que no 
cubrán la tasac.ón, como tampoco las 
que no se refieren a lote completo.

Otra.—Ei impuesto de derechos rea* 
lea será a cargo del rematante,

Ibis* 27 de Noviembre de 1922,—El 
Administrador, Juan Tomás,

Num. 2594
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre* 
supuesto extraordinario del año 1922-23 
exclusivamente destinado al pago de ia 
expropiación de las fincas comprendi
das en la Lleta do Gererols que han de 
adquirirse para su derribo y ensanche 
úe la vía pública, se anuncia ai público 
que estará a efac os de reclamación por 
espac o de qu nce días a contar desde1 
la publicación de este anuncio en el 
B. O.

Palma 28 de Noviembre de 1922»—El 
Alcalde, A, Oaver Roca,

Núm. 2607
En la sesión que celebrará este Ayun» 

tamieoto el día 9 del comen e, se ef<ic- 
tuara el quinto sorteo de Oongaciones 
del año 1913 para designar las 75 déla 
sene A. de 500 peseras cada uua y las 
125 de 1* sene B. de 1ÜU pesetas que
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han de sor amortizadas el dial.0 de 
Enero de 1923 coa arírglo a las bases 
de la emisión.

Palma l.° de Diciembre de 1922,— El 
Alcalde, A, Oliver Boca.

Mam. 2693
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX 

Conaicionea bajo las cuales este Ayuo- 
tomíento convoca un concurso de sub
ministro de una Tubería de h erro.
1 .a El Ayuntamiento de Felannx 

durante el plazo que media, desde la 
publicación de este concurso en al B. O,3 
hasta treinta y uno de Diciembre dei 
corriente afio; recibirá ofertas de sub* 
ministro de tuberías de hierro, que sa
tisfagan las condiciones que se expre 
san a continuación,

2 .a A los quince días siguientes, el 
Ayuntamiento determinara cual es la 
oferta que considere preferente y por lo 
tauto, la casa o represanrante, que de
berá subministrar los elementos que so 
determinen en el pedido,

3 ,* El Alcalde comunicará a la casa 
o representante por medio de oticio, que 
Irá acorop&ñftdo de la nota de pedido, 
haber sido aceptada su oferta, detallan
do las condiciones del contrato y unlea 
do una copia de las mismas, devolvida' 
dolé suscr t» en el plazo de diez días 
con la conform dad del contrato,

4 .a Podrán optar al concurso, todas 
las fábricas naciona es y representan
tes debidamente autorizados, daialian- 
do su oferta en el pliego que presenten 
en la sigu.enie forma:

A,—Ei sistema de unión.
B.—Copia de la relación de material 

con su precio respectivo para cada ele 
mentó de la relación,

C.—Catálogo o detalles de la anión 
y de las piezas o diversos elementos de 
que disponga la fabrica, para amplia
ción de pedido con sus precios corres
pondientes.

D.—Plazo de entrega,
E,—Condiciones de pago,
E.—Cuantos detalles y explicaciones 

crean pertinentes en defensa de su 
oferta, aunque alteren algo, elementos 
de los que ligaran en la relación,

G.—La oferta se entiendo, entregan
do ei material sobre muelle Palma, 
por ío tanto serán de cuenta del submí- 
uistrador todos los gastos do acarreo, 
Lete, embaiage, derechos de introduc
ción, ardimos etc. hasta e! muelle indi
cado.

6,“ El concursante, a quien se adju 
que el concurso, viene, no solo obliga
do a proporcionar todo el material que 
ae especifica en la relación adjunta, si
no el que se ha pedido en notas de am
pliación durante el plazo de un mes; ri
giendo para dicho pedido de ampliación, 
ios mismos precios que para la oferta 
Inicial, siempre que su coste no exceda 
dei 10 % dei importe dai contrato.
Relación de los elementos que compren

de el concurso para La adquisición de 
la Tubería de hierro fundido,

NOTA DE LA8 PIEZAS DE QUE SE COMPONE

Piezas de cien milimetros de diámetro 
o paso

8 metros de subo reevo, macho hem
bra.

2 medios hembra pletina.
2 medios pletina macho,
1 Codo 1/4 hembra macho,
1 tubuiura hembra macho hembra 

loo X 100 m. m.
1 medio recto hembra macho,
1 cónico hembra macho, paso de 100 

tti, m. a 160 m. m,
2 válvulas de compuerta, modelo Uni

versal volante 100 m. m, paso.
Piezas de i5o m, m, de diámetro o paso

41U metros de tubo recto macho heua- 
^a.

6 medios hembra macho.
ó Cruces hembra macho, dos pletinas 

"tubuiura 100 m. m. diámetro,
1 Cruz nombra pletina, dos pletinas 

tUbuiura 100 m, m. diámetro,
1 Tubuiura hembra macho pletina, 

tubuiura ue 40 m, m, diámetro.
3 codos de 1/4 hembra macho, diáme

tro 150 m, l u .
Feiaunx 28 ^Noviembre de 1922.~E1

Alcaide, N. Bordoy,—P. A, del A.—E! 
Secreíar o, Mateo Rosaelló.

Núm. 2595
CEDULAS DE CITACION

Por prov dencía de hoy, recaída a Ja 
caria orden de ¡a Aulieacia provinci&l 
de Palma de Mallorca dimanante de la 
causa seguida anie este Juzgado de ns- 
tracción, por hurtos a J*ime Bestard 
Pt.scual y Pedro Despuig Janee vecinos 
el primero de Binisalem y el segundo 
de este ciudad contra Antonio Esteirich 
Caidentay vecino de Fdlauitx es^á acor 
dado expedir la presente célula da ci
tación, para que comparezcan ante !a 
expresada Audiencia el día seis de Dí- 
cieujbre próximo, a las diez y medía, 
ios iestgos Jaime Bertard Pascual, 
Antón o Comas Vicens y Alberto Fabio 
Carreras, de ignorado paradero; a efec
tos de declarar en el ju<c o oral de la 
referida causa; previniendo a dichos 
tasugos que si no compareciesen a este 
Lamamiento les parará la multa de 
cinco a cincuenta pesetas.

Y para que sirva de citación a les ex 
presados testigos, ex lendo la presente 
cédula, que firmo en Inca, a 28 de No
Viembre de 1922: doy fé. — E. Secreta
rio, Miguel Sampol.

Nóm. 2606
El Sr. Juez municipal suplente del 

Distrito de la Catodral de esta ciudad 
D Gabriel Ruilán y Ballestar, en pro 
Videncia de esta fecha dictada en el 
juxio de faltas, que se sigue por de
nuncia de juegos prohibidos contra Don 
Francisco Lacarte Berceró y otros, de 
ignorado paradero, queda acordada la 
citación de dicho Sr. Lacarte, para que 
el día once del próximo Diciembre a las 
doce horas comparezca ante este Juz
gado para la celebración del juicio de 
faltas, previniéndole comparezca con 
las pruebas de que intente valerse,

Y para que sirva de citación al an
tes dicho D, Francisco Lacarte, expi
do el presente en Paima a veintinueve 
de Noviembre da mil novecientos velo 
tidoa,—Baltasar Marqués,

Núm. 2569
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLOBOA
Relación de los inscriptos de esta Bri

gada que por cumplir 20 años de edad 
en el próximo de 1923, deben ser 
eliminados de todo alistamiento del 
Ejército de tierra por deber prestar 
sus servicios en la Armada,

Tro^o de Palma
Rafael Vidal Pereiió, hijo de Domin

go y Margarita, natural de Santañy.
M guel Bennasar Palmer, de Amonio 

y Automa, id, de Palma,
Luis Antonio Peña Gómez, de Manuel 

y Encarnación, la, de Coruña
Miguel Bennasar Roca, de Mateo y 

María, id, de Palma,
Francisco Fusier Colomar, de Ramón 

y Magdalena, id, de Aadrahx.
Juan Sarra L'ompart, de Andrés y 

Esperanza, id. de Llubi.
Ear.que Muyá Terrasa, de Enrique 

y Ana, id. de Alcudia,
Sebabtián Vidal Muiet, de Jaime y 

Margarita, id. de Palma,
Amonio Torres Rscaodell, de Juan y 

Josefa, id, de Ibiza
Bartolomé Amengual Roca, de Mi

guel y M.* M »glaLí>na, id, de Palma, 
Pedro Riera Adrover, de Pedro y 

Francisca, id, de Feianiix.
Antonio Molí Bosch, de Bortolomé y 

Rosa, id. de Paima,
Francisco Mas Ra-auch, de Gerónimo 

y Catalina M a, ía, de Idem,
Nadal Parpai Andreu, de Rafael y 

Magdalena, id, de ídem.
Pedro Amengual Amengual, de Gui

llermo y Anión a, id. de ídem,
Emiliano Pedro Ca ofet Garcier, de 

Pedro y Concepc.ón, id. de Borallobre.
Bartolomé Terrasa Mendez, de Miguel J 

y Josefa, id. de Andraitx,
Jaime V*ves Bibiioni; de Bartolomé | 

y Migdalena, id. de Son Servera.
Francisco Estrugo Perez, de Fran

cisco y Remedios, id. de Tarifa.
Rafael Nebot Pascual, de Juan y 

Magdalena. 14. de Q*pdep§r»i

Julián PaHieer Ra^ó, de Damián y 
Sebastiana, id. do L üchmayor.

Guillermo Serra Pujol, de Jaime y 
Ana, id. de Palma.

Bartolomé Boned Vidal, de Gabriel y 
Juana María, id, de S&ntafiy,

José Rubí Salóm, de Clemente y Mar
garita, id. de P^lma.

Pablo Purcell Bosch, da Jorge y Ca» 
talina, id de ídem,

Gíbr el Cast^ñer Pons, do José y 
Margarita, id. de Ídem,

Jaime Salóm Torrella, de José y Mag- 
dabna, id, de Blnis&lem.

Pab o Ferragut Sastre, de José y 
Apolooia, id. de Palma.

Juan Brunet Sagrara, de Juan y Ca 
talina, id. de Manacor,

Juan Sampol Juan, de Jaime y Jua
na, id de Palma.

Gabriel Baile García, de Gabriel y 
Rosa M,6, id. da SanseUas,

Gibriel Juan Rosselló, de Oaofre y 
Mar a, Id. de Palma.

Juan Sarguera Vidal, de Loroazo y 
Ant a M.ae id, do Santañy.

Juan Florit Orespi, de Antonio y 
Margarita, id, de Campanei.

Antonio Goil Ferrer, de Pedro y An
tonia, id. de Palma.

Juan Palmer Soler, de Jocó y Euse
bia, id. de ídem.

Clemente Fiaquer Terrasa, de Ga
briel y Catalina, id. de Capdepera,

Juan Artigues Adrover, de Miguel y
Catalina, id, do Felanitx.
Jaime Serra Costa, de Juan y Catali

na, id. de Santa Eulalia del Rio.
Jesús Figueroia Riera, de Bernabé é 

Labal, id, de Fioquerado (Valladolíd), 
Bartolomé Parrón» Martí, de Migue!

y Martín», id. de Alcudia,
Mateo Fiol Fiol, de Mateo y Antonia, 

id, de Muro,
Migue) Juan Terrasa, de Juan y Mag

dalena, id, de Palma.
Salvador Más Juan, de Salvador é 

Isabel, id, de ídem,
Antonio Noguera Coll, de Miguel y 

María, id, do ídem.
Clemente Porcell Barceló, da Pedro 

Juau y Lucia, Id. de Porreras.
Fernando Perez Or-lz, de Fernando 

y Josefa, id. de Mazarrón.
Jorge Vullés Grímait, de José y Mag- 

daiena, id, de Palma.
Antonio Gordiola Palmer, de Lorenzo 

y Juana Ana, id. de Idem.
Juan Ruselló Bonad, de Juan y Lu

cia, id. de ídem,
Bartolomé Oaüellas Capllonch, de 

Jaime y Magdalena, id. de Esporlaa.
Simón Amengua! Uüver, de Bartolo 

mé y Catalina, id, de Santañy.
Francisco Rós Garcins, de Vicente y 

Catalina, id de Palma.
Bartolomé Valeos Tomás, de Barto

lomé y María, id, de ídem,
Nadal Vidal Vidal, de Nadal y Fran

cisca, id. de Santañy,
Juan Morey Calafat, de Antonio y 

Francisca, id, de Vailiemosa.
Pedro Morell Torres, de Francisco y 

de Francisca, id. de ídem,
Sebastian Ter asa Bonet, de Antonio 

y Ana María, id, de Manacor,
Antonio Torres Colom, de Miguel y 

María, Id, de VíUldemosa,
Monserrate Vich Seguí, de Guillermo 

y María, id. de Palma,
Juan Amengual Garcías, de Miguel 

y Coloma, id. de Santañy,
Lorenzo Garí Pascual, de Juan y 

Margarita, id. de Palma,
Sebastián Pont Reynés, de Juan y 

Josefa, id, de ídem.
Tro^o de Alcudia 

Pedro Antonio Pone Saiord, de Juan 
y Francisca, id. de Alcudia.

Auton o Oerdá Rotger, de Pedro y
Angela, Í4, de Poliensa, 

Juan Sastre Frontera, de Martin y
Francisca, id, de ídem, 

B ás Sarch Muiet, de Manuel y Jose
fa, id. de Denla.

Bartolomé Bennasar Villalonga, de 
Juan y Mana, id, de Poliensa,

Jaime Seguí Pont, de Miguel y Cata
lina, id. de ídem,

Antón.o Mestre Rjtger, de Gabriel y 
Margarita, id, de Alcudia,

Francisco Seguí Bernat, de Antonio y 
OáUllaái Id, do Polloneát

Jaime Campomar Rotger, de Antonio 
y Petra, id, de Poliensa

José Calafat Saiord, de Ju^n y Mar
garita, id. de Alcudia,

Antonio Mestre Pons, de Antonio y 
Antonia, id, de ídem,

Juan Ferrer Cerdá, de Miguel y Ca
talina, id. de Idem,

Sebastián Serra Varger, de Juan y 
Juana, id. de Gerdaqués,

Bartolomé Servara Cifre, de Francis
co y Margarita, id. de Poliensa.

Juan Vicens Pons, de Martin é Isa- 
bal, id, de ídem, .

Miguel Bonafé Gual, de Juan y An
tonia, id, de Alcudia,

Pedro Gínard Pascual, de Francisco 
y Magdalena, id, de Barcelona,

Trc^o de Sóller
Jalma Mayo! Pastor, de Jaime é Isa* 

bel, id, de Sóller,
Rafael Rodríguez Izquierdo, de Fran

cisco y Angela, Id, úe ídem.
Gabriel Cifre Cerdá, de Jaime y 

Francisca, id, de Poliensa,
Tro^ode Andraitx

Bartolomé Euseñat Barceló, de Bar
tolomé y Francisca, id, da Andraí -x. **

Juan Jofre Pujol, da Miguel y Fran*, 
cisca, id, de ídem,

Onofra Riera Aiemañy, de Mateo y 
Margarita, id. de Idem.

Sebastian Mesqulda Palmer, de Juan 
y Sebastiana, id. de ídem.

Gabriel Alemañy Alemañy, de Ga
briel y Geróníma, id, de ídem,

Juan Bosch Pujol, de Antonio y An
tonia, id. de ídem.

Palma 24 Noviembre de 1922.—Anto
nio Ferraguí. —V.° B °—Mariano Sbert,

Num, 2570
Relación de los inscriptos de esta Bri

gada que por cumplir 21 años de 
edad en el próximo de 1923 deben 
ser eliminados de todo alistamiento 
para el Ejército de ¡ierra, por deber 
prestar sus servicios en la Armada,

Tro^o de Palma
Pablo Bosch Valero, h jo de Pablo y 

Asunción, natural de Palma.
Juan Gínard Más, de Guillermo y Es

peranza, id. de id,
Sebastián P.zá Morey, de Juan y 

Francisca, id, de Valldemosa.
Juan Ferrá Planas, de Podro Fran- 

c seo y Auxonia María, id, de Palma,
Francisco Torres Serra, da Antonia 

y Catalina, id. de id.
Manuel Garcías Rotgsr, de Francisco 

y María, id. de id,
Jaime Roíg R bas, de Juan y María, 

id, de Ibiza,
Juan Morey Estarás, de Sebastián y 

Juana, id. de Validemosa.
Jaime Juan Morey, de Pedro Juan y 

María, id. de id.
Bartolomé Molí Vidal, de Bartolomé 

e Isabel, id. de Palma,
Miguel Vidal Rosselló, de Lorenzo y 

Ma garita, Id, de Santañy.
Bartolomé Jofre Marqués, de José y 

Magdalena, id. de Palma.
Juan Gayá Gtyá, de Francisco y Mar

garita, id. de Fe'anitx»
Bernardo Bosch Vicens, de Jaime y 

Micaela, id, de Palma,
Francisco Soberats Roaaelió, de Fran

cisco y Angela, id, de id,
Simón Pons Jaume, de Andrés y Mi

caela, id, de Santañy,
Joaquín Oortés Forteza, de José y Ri

ta, id. de Palma.
Andrés Bosch Mari!, de Miguel y Ma> 

ri», id, de id.
Pedro Palou Vivó, de Pedro y Anto

nia, id, de Barcelona.
Antonio Vaquer Vidal, de Gabriel y 

Francisca, id. de Palma.
Bartolomé Gínard Ordinas, de Jaioie 

y Magdalena, id. de Barcelona.
Antonio Obrador Obrador, de Sebas

tián y Antonia, id. de Palma.
Bartolomé Golomsr Genovart, de Ju

lián y Margarita, id. de id.
Miguel Sastre Tomás, de Pedro y

Fermina, id, de id. '
Jaime Monserrat Vadell, de Bartolo

mé y Magdalena, id. de Felanitx.
José Bisquerra Térras», de Antonio y

M»nuel»t id, de Palman
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4
Cristóbal Bagases Ferrar, de Buena, 

ven ura, y Bárbara^ id, de Patina,
Lorenzo SaloL- Trias, de Lorenzo y

María, id, de id,
Jaime Vadell Roig, de Salvador y

Catalina, id de Manacor,
Rómu o Viñas Maria, de Vicente y

Antonia, id, de Ib za,
Miguel Amengua! Vidal, de Antonio 

y Francísce, id, de Palma.
Gaspar Moreno Panisa, de José y Ca

talina, id, de id,
José Vaquer Vidal, de Bernardo y 

Francisca, id, de Son Sardina,
Jaime Negre Muntaner, de Jaime y 

Ana, id, de Bolina,
José Guascb Ferror, de Vicente y Ca

talina, id. de Ibiza,
MatitiS Garcías Baezas, de Pab’o y

Josefa, id, de Palma,
José Faater Fuater, de Buenaventura 

y Magdalena, id. de id,
José Pona Ferrer, de Miguel y Cata

lina, id, de id.
Bernardo Bonet Vidal, de Sebastián 

y María, id. de SantaBy,
Antonio Albons Pulg, de Joan y Jua

na María, id, de Felanitx.
Sebastián Vidal Pascual, de Jaime y

Catalina, id de Santañy,
Juan Morey Másnde Antonio y María, 

íd, de Valldemosa,
MiguelSItjar Amengua!, de Amonio

y M 6 Teresa, id. de Palma,
Pedro Blanco An olm, de Francisco 

y Antonia, id, de id,
Juan Herrero Tomás, de Bartolomé 

y An>», id, de id.
Antonio M^tas Vila, de Antonio y An

tonia, id. de id,
Gabriel Garcías Compañy, de Gabriel 

y Margarita, id, de id.
Pablo Porcel Boech, de José y Ga 

briela, id, de íd.
Francisco Gómez Vicens, de Jaime y

María, id. üe id,
Jaime Ataque Ferrer, de Jaime y 

Francisca, id, de íd,

Bartolomé Amengual Vfcens, de Mi
guel y Sebastiana, id, de Santañy, 

Guillermo Castañar Calafeli, de An
tonio y Jerónima, id. de Palma,

Sebastián Ferrando Barceló, de Si
món y Margarita, id. de Santañy.

Jcsé Bosch Servtra, de José y Bárba* 
ra, id. da Felanitx.

Gabriel Ferriol Gelabert, de Juan y 
Margarita, id, de Muro.

Franc’sco Tomás Aiorda, de Fran
cisco y María, íd. de Bañalbufar.

Antonio Mesquida Abraham, de Ga
briel y María, id, de Palma,

Miguel Bonet Ballester, de desconocí 
dos, id, de id,

Francisco Prats Serra, de Francisco y 
Catalina, id. de id,

Mateo Monsarrat Cabrer, de Francis
co y Mari», id. de Felani x,

Vicen'ePalmer Espases, de Antonio y 
Francisca, id, de Palma,

Martin Mír Hierro, de Pedro y Marga
rita, id de fd.

Antonio Perelló R’go, de Juan y Cata
lina María, id, de Sactañy,

Miguel Covas Sastre, de Andrés y 
Fran cisca, Id, de id,

Miguel Manresa Artigues, de Jaime y 
Marta, id de Feianítx.

Emilio Vidal Amorós, de Juan y Ma
ría, id. de Palma.

Ramón Ansó Chorapisno, de Ramón 
y Concepc ón, íd. de Toboroa.

Pablo Cur o Reus, de Esteban y Cata
lina, id. de Palma,

Gaspar Mae Munar, de José y Catali
na, íd. de Mon uiri,

Francisco OdBtaño Salvá, de José y 
Francisca, íd. de Palma,

Sebaetiao Panisa Oltver, de Gabriel 
y Margarit», id, de Lluchmayor,

Jaime Más Muntaner, de Jaime y Bár- 
bar», Id, de Palma.

Maieo Munar Munar, de Pedro José y
Antonia, id. de id.

José Rigo Colomar, de Bartolomé y 
Margarita, id, de id,

Guillermo Ferrer Oliver, de Blas y 1 
Antonia, id. de Santañy.

Bartolomé Tur Mari, de Bartolomé 
y María, id, de Palma,

Juan Bonet Covas, de Gabriel y Mi
caela íd, de SantaBy,

Troso de Alcudia
Juan Saau Oabanellas, de Angel y 

María, id, de Poilensa,
Bernardo Vidal Palou, de Salvador y 

Juana Ana, id, de Alculdia,
Juan Masaoet Adrover, de Pedro y 

Salvadora, id, de id.
Juan García Biutort, de Gabriel y 

Juana, íd. de íd.
Bernardo Amengaal de Bibllonf, An

tonio y Magdalena, íd. de Poilensa,
Antonio Plomer Canoves, de Jaime y 

Bosa, id. de Id.
José Font Riera, de José y Margarita, 

id, de id,
Juan Valenzuela Ortega, de Emilio e 

babel, id, de Tarifa,
Miguel Rabas» Poqaet, de Mateo y 

Mana, id, de Poilensa.
Gabriel Domingo Oapó, da Juau y 

Mana.íd. de Alculdia.
Gabriel Seguí Beruat, de Antonio y 

Catalina, id. de Poilensa,
Juan Saiord Verger, de An onio y 

Catalina, id. de Alculdia,
José Meüá Torres, de Juan y Juana 

Ana, id de Id,
Esteban Morro O fre, de Esteban e 

Labal María, Id. de id,
Bartolomé Enseña! Piomer, de Ba- 

món y Catalina, id, de Poilensa, 
Francisco Cifre Escalas, de José y

Catalina, id, de id.
Joan Cerdá Viceas, de Juan y Anto

nia, id, de id.
Migqel Amorós Ferrá, de Martin y 

Antonia, id. de id,
José Bemnasar Mus&net, de José y 

Juana, id de Alculdia,
Gaspar Vera Carretero, de Francisco 

y María, id, de íd,

FraneíRCÓ Vadell Ramón, de Guiller
mo y Juma Ana, id, de Alcudia.

José Cerdá Vicens, de Antonio y Mar
garita, id, de Poilensa,

Tomás Mayol Orel!, de Tomás y Jua
na Ana, id, de id.

Francisco Vicens Boscb, de Francis
co y María, Id. de id,

Mateo Albartí Cifre, de Mateo y Ma
ría, íd. de id.

Tro^o de Sóller
Guillermo D *r ier Rmiord, de Benito 

y Mana, id. de Pe^ra,
Agustín Costa Riera, de Tomás y Ma

ría, id. de Sóller,
Mateo Roca Terrasa, de Joaé’y Fran

cisca, id, de Palma.
Tro^o de Andraitx

Bartolomé O -lafell Ripoli, de Jorge y 
Paula, id, deV^ lamosa,

Miguel Ginar i Busi h, da Miguel y 
Catalina, id, d> Andraitx,

Antoni Pujol Easeñat, de Gabriel y 
Francisca, id, de id.

Guillermo Alemañy G stell, de Pedro 
y Francisca Ana, id de id.

Palm» 24 Noviembre de 1924 -Af io
nio Ferrtigut,—V.0 B.°—Manauo Sbert,

Nóm. ‘¿611
CAJA DE AHORROS

¥ MONTE DE PIEDAD DE BALEABE8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Jua?» Protectora 

el dia 12 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete da lu tarde en 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enej nar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Noviembre de 
1921.

Había el día 11 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos prés amos.

Palma l.° de Diciembre de 1922, El 
Vocal de turno: Francisco Pou, Pbro,

DEP,0 DEL AYUNT.0 DE SAT,a EULALIA del RIO । DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE PERRERIAS

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

CUENTA del primer trimestre de 1922-33

Existencia en fin del trimestre anterior, , 832‘o2
ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 56Ui*00

Ca r g o . , < . . 6433*82
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue, , 6433*82
sea=ESB=:z=

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja Pentae 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 1249'61 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , »

Ca r g o ............................. 1249*61
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue. , 1249 61 
b s s  s m  »s 3HB saa

Saldo, 
trimestre 

anterior
Operaciones 

en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

opei aciones

—— o — t— -

INGRESOS del Saldo 
vvn n mciAci del trimeitra

Operaciones 
en este

TOTAL 
de las

anterior trimestre operaciones

Propios, . . . t
Montes, , . . •
Impuestos. . . .
Beneficencia . . .
Instrucción pública . 
Corrección pública ,
Extraordinarios , ,
Resultas.. . . ,
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros. , , ,

* 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

»
»
»
>
»
»
»

6433*82
>
»

6 

» 
»
» 
> 
» 
>

6433*82 
»
»

Propios, . . i •
Montes, , , , •
Impuestos, , , .
Beneficencia, , , .
Instrucción pública. , 
Corrección pública, , 
Extraordinarios, . .
Resultas, , . . •
Re. para cub, el déficit,

»
» 
»
•
>
»

1249'61
»

• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
»
»
»
»

1249 61
»

Cargo pesetas. . > 6433 82 6433 dz Reintegros, . , . » » >

Cargo pesetas, . 1249-61 » 1249 61
PAGOS

Gastos del Ayunt,0 , 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
Beneficiencia . . .
Obras públicas. . .
Correción pública« .
Montes, , , . .
Cargas, . . . .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos . . .
Resueltas . , . .

» 
• 
» 
» 
» 
» 
> 
• 
> 
» 
>
»

•
» 
»

»
»
»
»
»
•
»
»

» 
» 
» 
» 

» 
> 
> 

» 
» 
» 
» 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púbica, , 
Beneficencia, , . ,
Obras públicas. , ,
Corrección pública, . 
Montes. • , , .
Cargas. , . . .
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . , .

» 
» 
* 
» 
» 
»
• 
> 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
s
» 
>

i 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
»

Data pesetas, , • • • Resultas . , . . » »

Data pesetas, ,----------
Ea Suata En alia del R 

Ei DepoiHaro, Mariano T 
tador, B*no orné Clapéi.- 
guera,

o a 39 de JiiQ O de 1VZZ.- 
orr^B —Ei Secretario-Coo- 
-V.° B.°—El Alcalde, No-

En Ferrerias a 1,° de Julio de 1922,—El Depositario, 
José Cardona.—-El Secretario-Contador, Luís Florit,— 
V.° B/—fil Alcalde, Rafael Pone,

DEP.» DEL aY.» DE VILLAFBANOA DE BONAÑY

CUENTA del primer trimestre de 1922-23 
Primera par te.—Cuenta de Caja Peseta»

Existencia en fin del trimestre anterior, . 7911'45
egresos en el trimestre de esta cuenta, , »

Ca r g o .................................... 7911*45
Data pagos verificados en igual trimestre, 9ó3‘33 

Existencia para el trimestre que sigue, . 6948'12

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterrior

Operaciones 
tn este 
trimestre_

TOTAL 
de las 

Operaciones

Propios, , . , » »
Montes, , , , » » »
Impuestos, , e » » »
Beneficencia, , , > » »
Instrucción pública. » » >
Corrección pública, > > »
Extraordinarios, . » » >
Resultas. , . . 7911*45 » 7911'45
Re. para cub, el defici » >
Reintegros, . . » » »

Cargo pesetas. 7yll 45 » 7911'45

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 » 682*05 682'05
Policía de seguridad, » » »
Policía urbana y rural • 167'25 167*25
Instrucción pública. » » •
Beneficencia , . » 62'33 62*33
Obras públicas. , » » i
Corrección pública, » » •
Montes . . > » » »
Cargas , . . 51*70 51*70
Ob, de nueva construc » » . »
Imprevistos , , > » »
Resultas , . , » » »

Data pesetas , » 963 33 963 33

En Víllafranca de Bon^ñy a 21 Julio de 1922.—Ei
Depositario, Miguel Olí ver.—El 8ecre?ario Contador.
Antonio Gornés, — V, B,° -El.AiCcüde, Antonio Gayá,

PALMA. —EhOUXLA-TlPOGBAFlUA

M.C.D. 2022


